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DE ENERGIA ATOXICA 

El Searetario Genere1 tiea el honor de transmitir 8 los miembros de la 
Asamblea General y del Consejo d8 Seguridad una carta de fecha 2 d8 julio 
de 1992 que le ha dirigida el Direator Gensral del Organismo Int8rnaaiOnal de 
Energía Atómica en relaaibn son su informe a la Junta de Gobernadores del 
Organismo sobre inaunrplimiento do las obligaaioaes en materia de salvaguardias 
(véase 81 anexo). 
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ANEXO 

carta de fecha 2 de iulio de 1992 diriaida al Secretõrro General DOY . 
gl Directormral del Oraanismc Interwonal.de Enera ía Atómia 

fil 29 de abril de 1992 las autoridades de Rumania presentaron un informe 
c!:~pocial al Organismo Internacional do Energía ALÓmicn WI el que IU pwlíntl <III'* 
llevara a cabo una inspección .especial como resultado de haber descubierto 
que, cuando ocupaba el poder el antiguo régimen de Rumania, se habían 
efectuado estudios de investigación a escala de laboratorio acerca de 
determinados aspectos de la reelaboración de combustibles nucleares sin 
habérse+onotificado al-Organismo. 

De conformidad con el párrafo c del artículo XII del Estatuto del 
Organismo, comuniqué a la Junta de Gobernadores del Organismo en su 
783a. sesión, celebrada el ll de junio de 1992, que la inspección especial 
efectuada por el Organismo habia confirmado que dichos experimentos habían 
tenido lugar efectivamente en diciembre de 1985 y que habían dado por 
resultado la separación de aproximadamente 100 miligramos de plutonio, 
También comuniqué a la Junta que, según el arreglo concertado entre Rumania y 
el Organismo para la aplicación de salvaguardias (INFCIRC/180), dichos 
experimentos y dicha separación se deberian haber notificado al Organismo pero 
que nadie los había notificado hasta que el actual Gobierno de Rumania lo hizo 
por su pgQ@a iniciatbw 

La Junta de Gobernadores tomó nota de mi informe de incumplimiento de 
salvaguardias. Sobre la base de dicho informe, la Junta indicó que 
consideraba que se habían adoptado las medidas correctivas necesarias y 
expresó su satisfacción al Gobierno da Rumania por haber puesto la cuestión en 
conocimiento del Organismo, una vez descubierto el caso de incwnplimiento. La 
Junta deoidió adem&s quer de canforrnidad oon el párrafo c del artículo XII del 
Estatuto que requiere de fe Junta de Gobernadores del Organismo que notifique 
loe uaaod de inaumplfmiento de lar obligaoiones de salvaguardia ti Consejo de 
Seguridad y a la Asamblea General de lan Naciones Unidas, se pusiera dicha 
cuestión ea conocimiento del Consejo y de la Asamblea a efectos informativos. 
En consecuencia, le agradeceré que señale esta carta a la atención del Consejo 
de Seguridad y de la Asamblea General. 

(FirmadpI Hans BLIX 
Director General 


